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LA EDUCACIÓN 

INCLUSIVA 
La educación inclusiva garantiza que todo alumnado, independientemente de 

sus necesidades, reciba apoyo para aprender en el aula ordinaria, fomentando la 

diversidad como valor educativo.  

Implica colaboración entre docentes, familias y especialistas, con énfasis en 

derechos humanos y no discriminación, según la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. No se trata de uniformidad, sino de equidad: 

ofrecer lo que cada uno necesita para avanzar. 

Tipos de discapacidad en el aula 

Los tipos de discapacidad más frecuentes en las aulas, incluyen: 

• Discapacidad intelectual: dificultades en comprensión, razonamiento o 

aprendizaje; ejemplos comunes incluyen síndrome de Down o trastorno del 

espectro del autismo leve. 

• Discapacidad sensorial: visual (baja visión, ceguera) o auditiva (sordera, 

hipoacusia), que afectan percepción de información. 

• Discapacidad motora o física: limitaciones en movilidad, como parálisis 

cerebral, que impactan en escritura o desplazamiento. 

• Trastornos del desarrollo: TDAH o disgrafía, requieren de organización 

extra. 
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Adaptaciones 

• Anticipar el material: Proporcionar el material con anticipación a aquellos 

alumnos que lo necesiten. 

• Adaptar los formatos: Usar pictogramas, lectura fácil o audio apara textos 

difíciles. 

• Accesibilidad comunicativa: Emplear un lenguaje sencillo, o cambiar la 

distribución de los lugares en el aula. 

• Entorno físico: Mesas adaptadas en altura, ruta despejada, rampas, etc. 

• Organización temporal: Fexibilizar los tiempos de las pruebas y 

exámenes. 


